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El estorbo de LLozano

JOSE ANTONIO ALMAZAN GONZALEZ .

* n medio de una expecta-
cién, todavia no del todo
" g aclarada, el pasado jueves
B 22, durante seis horas, la
direccién del Sindicato
Mexicano de Electricistas (SME) se
reuni$ con el secretario de Goberna-
¢idn en el Palacio de Cobidn, este 1lti-
mo cumpliendo instrucciones precisas
de Felipe Calderon para buscar vias de
solucién al conflicto electricista deri-
vado del decreto de extincién de [Cug y
Fuerza del Centro (LFC). La presencia
del titular de la Secretaria del Trabajo
y. Previsién Social, Javier Lozano
Alarcén, en dicha reunién resultaba
inevitable. Sin embargo, su interven-
ctén, més que ayudar, buscé disminuir
los alcances de un acuerdo para resol-
ver un conflicto préximo a cumplir los
10 meses.

El escueto documento de tres pun-
tos. firmado en la Secretaria de Go-
bernacidn (SG) en el que se reconoce la
representacion del SME y se acuerda la
instalacién de una mesa de didlogo de
alto nivel, para revisar y concretar alter-

nativas de solucidn al conflicto electri- .

cista, fue torpedeado al dfa siguiente
por las atropelladas declaraciones de
Lozano. Seria tal vez porque al llegar
tarde a la cita que se inici6 a las 6:30
pm se vio impedido de enterarse, de
primera mano, de la larga pldtica que
durante 2 horas y 40 minutos sostuvie-
ron el secretario general del SME, Mar-
tin Esparza Flores, y el nuevo secretario
de Gobernacién, José Francisco Blake
Mora. Horas después y superado su
enojo, pudo participar en la redaccién
del acuerdo entre la SGy el SME y, a
regafiadientes, tuvo que aceptar en su
texto el reconocimiento de la represen-
tacién sindical. En realidad dicha acep-
tacién trastocé uno de los fundamentos
de la estrategia gubernamental para
golpear al SME, dejarlo sin representa-
cién al negarle la toma de nota.

Lo cierto es que el SME, como es
piblico y notorio, llevé a Gobernacién
propuestas muy especificas y razona-
das. Sin embargo, a las 4 de la tarde
del 23 de julio, en entrevista radioféni-
ca, Lozano rompié un silencio de
varios dias, sefialando: “En ningin
momento se hablé de la posibilidad, es
mds, quedd fuera de la discusién el

tema de una eventual contratacién
colectiva, 0 de la creacién de una
empresa, o de la figura de la sustitu-
cién -patronal en la Comisién Federal
dem”. En la misma linea de
sabotear la via del didlogo y negocia-
cién, horas antes de la reunién en la
SG, el subsecretario Roberto Gil
Zuarth se lamenté de las propuestas
del SME. A nadie extrafia que este dio
dindmico bloquee las alternativas de
solucién. Fracasada la estrategia de

doblar al SME y perdida la batalla por

alcanzar la Secretaria de Gobernacién,
ambos personajes saben gque la solu-

cién al conflicto cuestiona inevitable-
mente su permanencia en el gabinete.

‘Las propuestas del SME tienen
fundamento.y razén, incluso en la 16gi-
ca de la extincién de LFC. La regién
central del pais no puede quedar al
garete de las empresas contratistas de
la CFE que, al margen de la Constitu-
cién y la ley, han demostrado su com-
pleta incapacidad técnica, operativa,
administrativa, etcétera, para dar man-
tenimiento y atender fallas, in-
terrupciones y disturbios que crecen,
'dia a dia, en la zona. La continuidad en
la prestacion del servicio piblico de
es una imperiosa ne-

cesidad-derivada de la observancia y

aplicaci6n del parrafo sexto del articu-
lo 27 constitucional. Sea la CFE o bien
algin otro organismo piblico, en los
términos de la propia Ley del Servicio
Piblico de (LSPEE)
y de su articulo 4 transitorio, que no ha
sido modificado, la exclusividad de la
Nacién' en la prestacién del servicio

piblico continia siendo una potestad-

constitucional.

Las autoridades no pueden negar
Ia figura de patrén sustituto, mediante
artitugios legaloides, pues sea el SAE,
la CFE, la Secretarfa de [Energid, 1a de
Hacienda y las otras- secretarfas que
firmaron el decreto de extincion, jun-
tas o por separado, el Estado es el
tinico patrén. Asi ha sido desde 1960
en que se nacionalizé ta fndustrideléd-
fiied y en octubre de ese afio se elevé a
rango constitucional. En aquel enton-
ces el Estado mexicano se constituyd
en patrén sustituto mayoritario. En
agosto de 1963, al mexicanizarse la
Mexlight y crearse la Compaiiia de
Luz y Fuerza del Centro SA operd la
figura de pafrén sustituto, pese a que
continud existiendo la vieja empresa
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canadiense The Mexican Light and
Power Limited. En 1989, al modificar-
se el articulo 4 transitorio de 1a LSPEE
se plasmé también la figura de patrén
sustituto y en febrero de 1994 al crear-
se el organismo descentralizado[Lug y
Fuerza del Centro, una vez liquidada
la Mexlight en noviembre de 1992, se
aplicé también 1a figura de sustitucién
patronal.

Lozano es un estorbo para el did-
logo y la negociacién en un cargo
piblico cuya principal funcién es ésa.
Lo mismo en el caso de Pasta de Con-

chos, cuyas viudas y familiares siguen
reclamando justicia desde aquel trigi-
co 19 de febrero de 2006, que en las
huelgas mineras de Taxco, Sombrerete
y Cananea proximas a cumplir tres
afios de heroica resistencia el 30 de
julio. Su deambular en 1a STPS ha sido
en menoscabo de los derechos labora-
les y en proteccién de la impunidad
patronal. Aquel que odia a la clase tra-
bajadora no puede sentarse con ella en
la mesa. Lo veremos en los préximos
dias. m ’
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